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DE u mmm DI im 
ADVERTENCIA. GíflCIAL 

L u e g o que los Srea. Alcaldes 7 BecTct&rios r o c i -
ban tos números del BOLETÍN que-correspendan á) 
distrito, d i spondrán que se lije un! ejemplar en el si?, 
tio de costumbre donde permanecerá haatd e l recibo 
del número siguiente, i j * * :<"* 

Los Secretarios coidarán^do conservar.los BOLE-
TIABS coleccionados ordenadamente para 9a encua
d e m a c i ó n que deberá verificarso cada a ñ o . ! - , 

^ P U B L I C A L Q ? L ü ^ ' í ^ / í í ^ t o L ^ y V I É R N E S 

Se suscribo en la imprenta do {Rafael .Ganao é^Hijos, p e g a r l a ^ l ^ , 
(Pueato^de loa Huevos) á ,30 rs . ; e l trimestre y SO el semestre, pagados 
al solicitar lasnnrioloauoi: ¡0t:t.' ' u * jof . ' v 0 \ 

Números sueltos un rea l .—Loa do años anteriores á dos reales. 

[BDITOniAL 

Las dispoBjcj^ós dejas'Autoridades, eseepto las 
que sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficíalínefite,; asimismd;'éu£iiquier anuncio conecr-
nienta^l ¿ervídio nacional,» jjue dimane de las mis
mas; los do .interés pfrttícu|ar pféjvíp; el'pagq j^,aB 
real, por cada 1 ̂ neajio i p S í j r c i ó n . ' 

P A R T E O F I C I A L r 

• urr ¡os 

r u n i o n c i A BEL COHSEJO m m n w n o i (i 

v<: (i 

SS. M&f. el Bey D . dlfonéo y la( 

Reina Dofla María Cristina (Q'. D . 0 . ) ! 

con t inúan sin novedad en s u á m p o r - : 

tante salud. « "ir ' • • ' • 

Da igua l beneficio disfrutan Su A l \ 
teza Seal la Serma Sra. Brincesa-

de As túr ias , y las Sermas. Señoras" 

Infantas Doña M a ñ a de la Paz y D o - . 

fia María Eulal ia . ! ' 
! i • •" 

60B1EKM0 DE PROVINCIA . 

• SEtitilON DE FOMENTO 

MINAS. 
Oí: 

D . A S T O N l O ü E P i O l M . Í C p A L S , 
JEFE SUPERIOR HONOaÁKlOÍ .DE A D 

MINISTRACION C I V I l , EFECTj^P DB 

PRIMERA CLASE. COMENDADOR D E . 

I A REAL ÓRDEN DE ISABEL 'LA OA-^ 

TÓLIOA, INDIVÍDOO COBRESPONDIEN-.: 

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

L A HISTORIA Y DE BELLAS ARTES 

T GOBERNADOR DE ESTA'PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Ramón 

Gordeazabal, vébino 'de Síll jaó.^iíro-^ 

fesion comeroiante, se ha presentado 

en la Sección de Fomento de este Go

bierno de proijin^ia en oj .ditj de hoyi( 

del jaén de la.fecha A 1 ^ ' diez de su* 

maSana una solicitu^ de registro p i j * 

diendo 64 pertenencias de.la mina da o 
cobre llamada Concha, sita en térmi

no común del valle ó pueblo de Cár 

menes, Ayuntamiento del m i s m o 

nombre, paraje que llaman E l G r i l y 

linda al Norte con terreno común, al 

Sur con la mina Pv'ijfandar t i l Este 

con E l Gril y'sitio decios Oteros y a l . 

Oeata con terreno común y el Llano;1: 

haceila'designsicion den las ciadas S4|; 

pertenencias en la forma siguiente:; 

se tendrá por punto' de partida ef 

mismo que «irvió para la demarca- , 

cion de la mina Z a W ó f m i t f y des-, 
de él se medirán en 'dirección Norte ; 

100 metros ó los que haya hasta sal ir 

á la linea Norte de' la mencionada'] 

mina y se fijará la 1 / estaca, desde.; 

esta 100 metros a l E . la 2 . ' , desde 
i . j i * 

esta 200 metros a l N. la 3.*, desde es

ta 200 metros al O. ja 4,*, desde esta' 

£00 metros a l N . Ia '5. ' , desde está; 

200 metros al 0. la 6;*, desde ésta 200', 
metros al N'.' la 7.*; -desde esta 200:-
metros al O. ) a 8.*,¡'^esde ¿ata 206 , 
metros al N . ' l a 9.*! 'desde'ésta 100 i 

metros alO. la lO . ' , desde esta 200 me-, 

tros al N. 11.?, desde; esta 100 metros^ 

al O. 'la W.Vdesde * t a 200 metros" 

al N . j a 13.' , .desde esta 500 metros al,' 

. 'O. la 14.', desde esta 300 metros a l i-
S. la 15.*, desile esta 100 metros al E.|! 

la 18.*, desde, esta 100 metros al S.~. 

la 17.', desde 'ésta 100 metros al E . la 

18. ' , desde esta 100 metros al S. la 

19. *, desde esta 100 metros al E , la 

20. ' , desde esta 100 metroa.-aUo. J a , 
21.*, desde esta 200 metros al 

¡a 32.4,:dMdeVÍ!tt¡i 2<S0vntfstr0s' 41 - S . i 

la 23. ' , desde esta 200 metros al K . . 

la 24. ' , desde esta 100 metros al S. la 

25. *, desde esta 100 metros a l E . la 

26. ' , "desde esta lOÓ'met ros ' a l S. lá ' 

27. *,,y por úl t imo desde estaco mar;i 
tros al E . se l legarálá la primara es-' 

taca. 

Y no habiendo hecho constar/este, 

interesado que tiene realizado el de 

pósito prevenido por la ley 

t ido condicionalmente por decreto de 

: , \ >t!<: |H j n : ' i I-' 
este dia la presente sol ic i tud. Bin'.per-
j u i c i o de terebro; lo^qae se anuncia 
'por medio del p r e s e n t é para! que en el 
t é rmino de sesenta dias contados des-' 

, j le la., fecha^de estl'^edicto.^p.uedan 
[ presentar en este Gobierno sus oposi.-
¡ piones los qué se cons¡'¡leraren''i:on djs^ 
trecho, a l todo 6 parte del terreno so
l i c i t a d o , s e g ú n previene el Á i t í f ü á e 
•üaíleyíde miijerla v iggnte . jpot ; j I.̂ J 

•F León 18 der'*bril de ISSolj"1!--' ! » 
•; ¡ ir , | (!¡ . I i j . 

! A n U n l e . d e H c d l n a . < 

; - - i • . :ñ !': - ¡ - ^ " 

x Hago saber:, queí^por DipiMiguél 

Tornabels Duran, yácino de'Barcelo-

ha, se ha presenta do "en la Sección da 

.'Fóms.nto de'este Gobierno d¿HprOirin'-

' c i a e n e l dia ¡de hoy del mes:de ]a 
v ••a- , j(.'W j . 
tfasha, á las opee ds SU' mafiana, .una 

'solicitud de iegis trp ' pidieri^o'5 per'1 

'.tenencias de la m i n á ^ d e antimonio 
•:: '• ' '•<• .¡¡di.. :\,'< <•. ! . „• 
dlámada Afosepvtta^-Mta en^^termino 

x ó m u n del pueblo da^Mnrafiá^'Ayuii-

itamiento del mismo inombre'iyiparage 
' ! r * o - i - iv ' 
'titulado las colladas, y linda a l E . 

con tercer arroyo de las mismas y 

'pefia/del'éscalon del gato, al S. eon 

peña cíeTMoral, ai*5. con panazal, y 

• N . con-pefia.jr,mont^ de man.olis;\ha^u 

tenencias eu la forma siguiente: se 

tendrá por punto de partida el lindero 
i [• \- ¡ c o : i . 

j a l E . mencionado con el nombre de 

,'escalon del gafo enj direeciogj al O. 

h . S O O l m e t r i l í ^ d e l |s. a l . N:011,20Ó. 

, . - habiendo he«ho. .constar este 

interesado que tiene realizado el de-

enido por la ley, he admi

tido definitivamente por decreto de 

este diaria presente solicitud, sin per

juicio de^tercjlro; ¡lo que se' aHunciá 

por medio dél'presente para.qua en é) 

'Vérminocáejá¿sént^ dias contados des-
• de la feoba d» A t e edicto, puedan 

«ones'lot'que üe'aonsiderarencon de-

recho al ¡lodo á .p^r ts .del Iterreno iso; 

:üti»tóo,'.Sj5gup'Reviene el art. 24 de 

la^ey 'de m i n e r i á prigmits. 

'''LeoXTáWíAbri! de 18S0.: ., .,, v 
-••Á»U ÍIMIIO d « M e d i n a . 

En los. dias y¿horas que se expr'e-

ssn en ló's 'estados .que se insertan.rá 

icóritinuaéion, tendrán lugar en los 

Áyuntamientós . del partido' judic ia l 

"¿e'Sah'egúri.-'laá'lubastas del sobran

te de los pasto*', leñas, ramón y brO'-

zas conslg'nadás' \en el plan forestal 

vigente•y. 'qné ' ' ' í i j han aprovechado 

los pueblos cuyas subastas sa. verifi

carán en tantos lotes como sean los 

pueblos dueños de los montes en que 

ha de, hacerse el aprovechamiento, 

bajo la tasación señalada1 en los mis-
n Vi U ' i v.'j 'Hv.'uv'.u'i r . - . ' ^ w w . , , 
mos estados y cou sujeción á las de
más condiciones publicadas en los 
B o i B T Í i Í B s ' o T O i A f i l ; . ( . ( ] (-tA 

Loique se . imér ta en este periódico 

oficial pjiia^caipjbimiento ^eijloMUje 

quieran interesarse en la subasta. 

fil Gobernador, 

A n t o n i o d « M e d i n a . 



EsTADOJNÚMBnO 1. 

Relación expresiva de los aprovechamientos que los pueblos del partido de Sahagun, han sacado el 
, cantidad qjie la concedida en el [plan y se anuncian en subasta pública. . ' 

en menor numero o 

ciiiii de ganaio v Húmero de cabezal. 

ATOSIAlllESIOS 

Almoaza. . . 
Caualejaíi . , 
Castromudarro. 
Cea. . 

Cebanioo. . . 

Cubillas de Rueda. 

E l Burgo. 

J o a r a . . 

Almadia . . . 
Canalejas. . ± 
Castromudarra^ . . 
S'., Pedro VaídéráSüey 
Sant» Olaja. ' . . . 
Valle" do las Casas. . 
Quintanilla. . . . 
yillapadierha. . . 
Uainat . .,.'. 
Cubs. de Bu.* Vegas 

{)
Herreros, v . 
Qúintáni l la : ". ' i ' l . 
Sahechores .——> 
Sau Cipriano. 
Villamuflio; . •: 
Cagadilla. 
ÉlB'ürgo. ' .' . ' . ! . 

. |Sot¡llo.^ : . .. . . ] ;; 
' Calaveras de .Arriba 

La Vega Almanza. 

Cabrera 
Carri jal . 
Esponoca 
t a Vega de Almánza , 

. ; , . ,., Valcuende. ..... 
Villamorisca.. . 

Sahelices del WÍO' iSahelleesldeliRio. 

ILa.AMta . . • •• 
Quintanilla del Uopte 
Quintana :de Rujda 
Sahelices del Payuelo 
Váldepolo. . . 
Vil lalquite . . 
v í l lamondr in . ' 
Villaverde la Chiquita 
-VUlahibiera. . . ' . 

Í
Banecidas.. . •{ . 
Castellanos. . .. 
Sta. Maria del Monte. 
Villacintor. . 
Villamizar. . , 

. |V¡llamol. . . . . 

Í
Arcáyos. ' . ' •'. . . 
Cas t roañe . . , 
Valdavida . ." . 

. Santa Maria del Rio 
Villaverde Arcayoi [Villaverde deAroayos 

(Carbajal. . . . . 
1 Caat.*, Vel i l lay Mozos 
'iRenedo. ' . . 

Villazanzo.. ..•'• .•< Velilla. . '•• 
I Villadiego.. . 
| Villarelaaco. . 

: I Villazanzo... . 

Váldepolo . 

Vil lamizar . 

Vi l l amol . 

Vil laselán. 
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PeMUi 
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Ep04a en que ha de verificar** üttvbatta.' 

75 
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A b r i l . 12 m.i 

ESTADO HISHERO 2 . 

Estado en que se manifiestan los pueblos que del partido de Sahagun no han sacado ninguna clase de aprovechamientos de los consig
nados y aprobados m el plan y se anuncian en subasta pública. 

Calzada. . . . 
Sahelices del Rio . . 

V i l l a m o l . 

Vi l lase lán . 

Codornillos. . 
Bustillo. . . 
Villacalabuey. 

• {Villapeoafiil. . 
. iVillaseUn. . 

100 
500 
300 
100 
400 

50 
120 

100 
1.115 

400 
140 
716 

200 
80 

200 

150 
60 

150 50 25 

28 
27 

27 

A b r i l . 12 m.' 

León 13 de Abr i l d i 1880.—El Ingeniero Jefe accidental, Domingo Alvares Aranas. 



GOBIERNO MILITAR DE LEON 
T BU P R O Y I K C I A . 

E l Excmo. S r . Capitán Qeneral 

del Di t tr i to en 20 drí actual trie 

dice: 

•Excmo. Sr.:.Remito A;Y. E . la ad

junta nlacion' de loa individuos liceo-1 

ciados del Ejérci to , que bao fijado su 

residencia en «»a provincia y á quie-

nea por Real ¿rden de 18 da E o e m ú l -

timo se ha concedido la cont inuación 

fuera de las filas en el percibo de las 

pensiones que disfrutan en Cruces del 

Mérito Mi l i t a r vitalicias, i fin de que 

lo haga' V.115: sáber á ios' interesados 

para que puedan gestionariel cobro 

de la-Tesorer ía de Hacienda de esa 

provincia.» 

Lo qtte con inc lus ión ée la r i l a 

d o » que se c i ta , se inserta en rí 

BOLKIIK OPICUL de la provincia, p a r a 

¡ « t íos Sres . Alcaldes Í» ' cuyos mil-

n ic ip i i s residan los interesados, s? 

s i rvan p r n t n i r U s se presenUQ en 

'este Ooiierno Mil i tar d recoger Tos 

oportunos traslados de U s Cruces 

que se les conceden. 

l e ó n 22 de Fetrero de 1 8 8 0 . — £ 1 

Br igad ier . Opiernador Mi l i tar . 

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA L A V I E J A . — E . M. 

RELACIÓN de los individuos de la clase de tropa á guienesrpor, Real orden de 16 de Enero de 1880, se les concede tonttnmr pertíbien-
•do fuera ie las fUas Uu pmsionts á n $ ( u 4 ' e r Í ^ & . Í t . . I f L l y Mi'Myde qtie'u ti^neñ'posbtfonl-

CUERPOS. CI.19B9. 

Regimiento de Castilla. Soldado,'* 
idem, de Valencia. , 
Reserva de León. . 
idéra: . ' . . . ; . 
idem • 
idem. . . . . . 
idem;...••• . . . . >•• •, 
idem*. - . . ••. - i • -
idem 
idem. . .. • • . 

' idem;- ' . :'; • ' •, 
idem. . . . . . ' . 
idem. V' V ' . . . ' . ;, 
idem. . 
idem. . .;; . i . , 
idem'. . . : ' " : : ' . . ' . 
i dem/ V1 ; n y ' ' : : ' : : ' . 
idem. ,: . ; . . '. [, 
idem. . . ' .. V. . . . '. 
idem. . . , . •. ... . 
idem. ". I ' ".' . . . 
idem. i : : ;. . . ; 
idem : . . . ' . ' . '. 
idem. . . 
idem . ' . ' .' . / . . , 
idem. . . y . . 
idem. . . . . ' . i 
idem. v.' . .. . . , 
idein. . .. . : . . 
idem. . . ' . ' . • 
idem 
idem. . . ,. , 
idem. . . . 
i d e i n . . . . . . . 
Reserva de Toro: . ', 
idem. . . .. , . 
idem - . 
Reserva de Ai to rga . 
idem. . . . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Regimiento del Re; . 
idem 
Regimiento del Principe 
Reg.* de Estremadura. 
idem 

Soldado;; 
Cabo 1.*, 
Corneta., 
Soldado., 
idem..: • . 
idem.. . 
idem.. . 
idem... . 
idem.. _ . 
í dem. . 

idém.. . '_• 
idem..'",1; 
idern..^' . 
idem.',! ' ' ; 
idem.. • 
idem.. • 
i d é m , . •; 
idemv.. .,• 
idem.. • 
idem.. • 
idein.. . 
i dém. . . 
idem.. . 
idem.. • 
idem. . ' . 
idem.. • 
idem.. . 
idem..' . 
idem.. . 

Cabo 2 . ' 
Soldado., 
idem. . 

NOMBRES. 

Rafael Catión Calvo. . . 
Agus t ín López Herrera. , 
Evaristo Blanco Iglesias. , 
Frutos Gómez López. . . 
Antonio Iglesias D i a l . . . 
Bernardo Ali ja Gut ié r rez . . 
José Rodríguez Campelo. , 
Enrique García Lobato... 
Angel Valle Mart ínez. . . . . 
Donato de:lá Beba Flecha. , 
Elias! Fé rbandez 'Sua réz . ' . 
Julio Fernandez Almazara;. 
Inocencio Ante Alvarez: ." . 
Tomás LozanOjPrieto,;: ;. , 
Luis Fernandez Pérez . . , 
Júán Fernández Fernandez. 
Lorenzo Ambés Mar t ínez :1 ' , 
Luis Rey Cabezudo. ; . 
Marcelo Gallego Rodríguez. 
Pedr* liamos Monges. . , 
Miguel Paiybud Cabeíloz. , 
Rafael Vázquez Fernandez.. 
Pedro Machado Alvarez.. 
Pedro Martínez Marco:1,. 
Roque Fernandez Fernandez 
Tonbio Alvarez Arroyo . . 
Vicente Mart ínez Cañón . 
Valentín Vallejo Iglesias. 
Tomás Fernandez Alamo. ' 
Inocencio García Francisco. 
Esteban Perrera Castro.'. ' 
Manuel Merino Rodríguez, : 
Segundo García Puente., 
Brindis Yebro Guerrero., , 
Pedro Colina Sier ra . . . 
Uidto Sánchez. G & r t U . . 
Cayetano Redondo Pérez. 
Juan Fernandez Aguado. 
Joaquín Rodriguez Gómez. 
Francisco Martínez Ramos. 
Agust ín Martín Prieto. . 
José Antonio Carro. . . 
Feliciano Vega Ramos. . 
Victoriano Melcon Alvarez. 
Lorenzo García Monleon. 
Juan Luengo Pérez . . . . 
José Malined Fernandez. 
Manuel Alvarez Vicent . . 
Ignacio Fernandez Ramos. 
Roque Fernandez y Fetdx. . 
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1 
1 
V 

. , 1 . 
1 

" r ' 
r 1 
i ' ' 

; 1 • 
. . I . . . 
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50 
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FBRUA EN QDB UA BUPB 
' Z»DO A DEVBNCAB ' 

Mes..:'/-- A ñ o 

Agosto.' 
A b r i l . 
1. • A - ' i ' 

Julio, 
idem.-
A b r i l : 
ídem. , 
idem.. 
idem.. 
idem.'. 
í d e m . , 
ídem. , 
idem.. . 
idem.. 
idem . ' 
ídem.'. - . 
idein. . i . i 
idem.. ... 
idem . 
ídem. . .,. 
i dém. . 
idem.. 
idem.. • 
idem.. 
idem.. • 
idem.. . 
idem.. 
idem.. . 
í dem. , 
idem.. • 
idem.. . 
idem . 
ídem. . • 
Jul io . ; 
Noviemb 

Diciemb 

A b r i l . 
» 

Julio. 
Octubre.. 
Junio. 

1876 

1877 

P U N T O ' D E R E S I D E N C I A 

Pncbfo. Frovincíai 

1«76 
1878 
1878 
1877 
1877 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
187« 
1878|vill i 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1378 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1879 
1878 
1878 

ViilamorJ . . '. 
Castríllo de Rivera 
Péranzanee:- . 
Sosas,' . . . . 
Arcayos..' . ; . . 
Valcabado.:. \ . , 
Pon&rrádá ' . . . . 
Herreros. . . , 
Ocero. . . ¿i, . 
P e d r ú n . . . . , 
Lineará . : ' ' i . . 

asabariego. 
Alvares.. . . . 
El, Burgo. . 
La Ant igua . . 
Víl láhueva Vald.*, 
Seis'dn: . '. . 
Matachana.'. . . 
Valverde., . . . 
Villanueva.. . . 
Magaz. . . . . 
Vil lar . . . 
Quintanilla. . . 
Benavides. . . , 
ViUasabariego. 
Fresnedo. . . 
Casares.. . . 
Benedo., . . 
Coladilla. . :< 
Uozdndiga.:. . . 
S tá . Colomba Cur.* 
Villácerán. . . . 
Encina».. . . , 
Villarroafie. . . 
Campazas. * 
Valencia D . Juan, 
[zagre, . . . . 
Herreros Quintana 
Coinbarros Ponfer.' 
Otero Jaharro. . , 
Castropodame.. , 
Tombisío da Arr iba . 
Magaz Argnera, 
Sarjas. . . . 
Poibaeno. . . 
Cunas. . . • 
S. Justo Cabanillas 
Barjas. . . 
Peranzanes. 
ViUasabariego, 

León . 

Fecha 
• dé la eonCMÍon:'; 

Mes. 

Febrero., 
Marzo. . 
idem.. ... 
A b r i l . . 
Octubre.. 
Febrero. 
Octubre. 
Agosto. 
Marzo. 
Julio. 
A b r i l . 
idem.. . 
idem.. 
ídem. . 
idem.. 
Julio. 
Febrero. 

arzo. 
Mayo, 
idem.. 
Diciemb. 
idém . 
Agosto. 
Octubre. 
Diciemb, 
Febrero. 
Mayo. 
A b r i l . 
Octubre, 
idem.. 
idem.. 
Jul io. 
A b r i l . 
Mayo. 
Enero. 
Marzo, 

a 

Octubre. 

Agosto. . 

Febrero.. 
Goero. , 
Marzo. 
Octubre. 
A b r i l . 
Ju l io . 
Agosto. 
Diciemb. 

1878 
1878 
1874 
1874, 
1875 
1876 

,1874 
¡1874 
1876-
1875' 
1875.: 
1875 
1875 
1874. 
1874 
1875' 
1876 
1875 
1874. 
1874 
1873 
1878 
1874 
1875 
1874 
1875 
1875 
1874 
1875 
1875-, 
1874 
1875 
1875 
1874 
1878 
1875 

187S 

1876 
1876 
1875 

1876 
1874 
1875 

Valladalid 20 de Febrero de 1880.—El Coronel, Jefe de E . M , .Hermóganes Samaniego. VÉ 
5 L 



0FIC1SAS DE HACIENDA 
ADMiniSTSACIOM KCONÓMICÁ 

D E D Á ' P R O V Í Í Í ' C Í Í L ' Í J B M o l í " ! 

¡ ^ Negoc iado de Impuestos. ^ 
C é d u l a » pcmona le» : luNS'-

•No Ba^iéndoso cumpfímentado^pó'r''1 
l a mayor ía de los Srea Alcaldes'', Is.v 
que por esta Administración se les or
denaba en circular inserta an el B o -
U T I N oriciAt del dia 27 de Febrero úl
t imo, relativa á la remisión á la mis
ma de un estado expresivo del n ú m e r o 
y clase de cédulas personales que cdn-
siderasen necesarias para su dis t r ibu
ción a l vecindario en el ejercicio pró
x imo de ,1880-81, asi ¡como también 
n o t a ' d é l recargó-qüe 'Eubieren ' í icdi í - ' 
dado imponer sobre las mismas ó de 
haber renunciado á la imposición, por 
la^tesente_he„aí!Qi.dadL»RCÍ.OíbÍLPA'.. 
ú l t i m a vez á todos los que se encuen
tren en-aquel caso, pára qae.dentro; 
del presenta me»"remitan""á"eite>Ad-
ministracion los citados-documentos, 
pues de lo contrari<ry sin méa^aviao 
deispsctiaré.comi sip nádos.plantj i .nes 
para su.recogida, i - i ¡ • j t v r 

i l i éon lB de A b r i l de 1880.—El 'Jefe 
económico,-Federico Saavedra. :' 

AYÜSTABIEflíOS 

; ^Negociado de Gontkbueiqnas. I 

•Él- S r : EeJéffadp líe? S a n e ó de 
ÉspaíSa con cómui i các ion f echa 13 
d w a c i u a l remite d: esta A'dmikis-
iráé ibn económica d i edicto ] s i -

g i i tn te : I 
Toribio Zapiterb, Comisionado 

ejecutor de apremios por el Banco 
de .ÉspáSa en estaiprqyincia.—Hago; 
saber: Que para hacer efectivo pago 
de" ía can t idad 'd» J30 !672 pesetas 86 
cént imos que salió'álcanzad'o D.i'Ja-
d n t ó López de'esta Tvecindad, sale á 
l a .yentá en pública subasta que ten-
dr&Tlügar el dia 2 'del¡próximo Mayo 
A'"ras 12 de su mañana en la Casa 
Consistorial dé este Ayuntamiento, 
por.''haber sido, anuladas las dos su
bastas anteriores y para cumplir con 
lo preceptuado en e la j t . 64 de la lns: 
t rúccion, se'hace de una casa sita en 
esta ciudad, en la í&Ue titulada Coi'-
Ta'l -de San Guisan , ' seña lada con el 
número 14 moderno, ¡compuesta de 
planta baja y principal, quemidejuna 
superficie de 158 metrós 95 cent íme
tros dé armantts, cdn, 25 metros 90 
centfmetrós dé patio;, asciende á jfeba, 
superficie de, 184 mefrós con 85 cénti-
metros-, la cual' fue^tás&da en 5:000 
pesetas.—No se admi t i rá postura que 
n o ' c ú b r a las dos terceras partes de-
su ta'sacion.—Dado en' León* á 13 de 
A b r i l de 188().—Hay, un sallo ,que: 
dice:-Alcaldía constitucional de León . 
— . I Y . ' Í B . 0— I : Guetrero.—P> S. , M . : 
BI>06miaionadoy Tíi'íiéio Zapatero. »• 

Zo gu'c'Jic dispuestii se ittserte en 
el BOLETÍN OFICUI. de la provincia 
para conocimiento de lodos y en 
eumplimiento d lo qtte.sftdetgrjgifia;, 
j ior e l a r t . 64 de l a ' I n s t r t i c i i o ñ a e 
3 de Diciemire de 18G9. 

l e ó n 15 de J i t r i l de 1880.—El 
y j e f e económico, jf'edcrico Saatedra 

A l c a l d í a constitucional r n 
\ , de León . . 
I - '•' ;•>->: - ' . ' . ( • - . ' • '., n \ 
> . Habiéndose padecidotun error ma-.., 
jerial ' 'en la redacción del anuncio 'de 
vacante de la 'plaza;de,Arquitectó: 'der 
éstfi^ciudadjque.ee1 insertó en .elSon-
j m » OFICIAL del dia 14 del corriente,, 
se VepTodüce aqmel eubaanando "dicho 
error. 

Se halla vacante la plaza de A r 
quitecto de. este municipio, dotada. 
eoíi "tres m i l pesetas" por razoW 'de' 
sueldo, gastos de oficina y-delinean-
te. Los Sres. Arquitectos que quieran 
mostrarse aspirantes pueden d i r ig i r 

\sus sólicit'udés A'eáta-Alcaidía'¿oristi-' 
tucional, dentro del término ¡le^reiir-
ta 'diás á contar desde la insercion de 
este anuncio en \&_Qqceta de Ms-_ 
drtd. acompañando todos cuantpsldo-
.cumentos consideren .oportunos para 
acreditar sus méri tos y servicios y la 
circunstancia de/llevar ál menos dos 

-años de práctica en la profesión. Las 
obligaciones que ha de cumplir; el 
Arqui tecto se especifican en un plie
go queiesti de: manifiesto en la Secre
tar ia del Ayúntainientoí1 
• León 16.de, A' l i r i l dé ' iSSÓ.—Ilde
fonso Guerrero, • 

compárézia áiité:: ieste Ayuntamiento 
dentro,del término dp ,30 días,- que al 
efecto se,^e ^eñala .pues, tranaiurrido^ 
sin que lo Verifiqúej so fallará eí ex-
pedíentéide'p 'rófngo íns t rü idb . ' " 
¡ L e ó n 10,;de, :Abril.de;;1880.-^IIder : 
fonso Guerrero. . . . 
j !••!> •••MUt\J a: « " • - i . - . i b t>ii!-. -JI::- scrn: 
! . , i , ¡ , '•!, i-ai- Wh¡í«t:v x m t i U ' • • l i hU 
: Debiend^ocuparse las Juntas pe r i - ; 
cíales de los Ayuntamientos que & 
cont inuación se expresan en la rect i 
ficación del amillaramiento que ha de 
serviride base^iparar la .derrama: deylaj 
vont t ibüc ion d e l ' a ñ o " económico' de 
-ISSO-á-lSSl—se-hace" preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias,. 
irilácibniéS Juradas ' de cualquiera' aité-
racion que hayan tenido en su. rique-0 
zá ' en el té rminó 'de 15 dias:vpues pa
sados sin que lo verifiquen les pa ra rá 

Pajares de los Oteros. 
S a n t ó v e n i a de la Valdoncina. • i , / 
J i ag re . - i n j 
Santa Mar i s del Páramo. 
Carrizo, , 
Berlanga. ¡r• . ; ' >••••]• 
Cuadros. < • ' : '' -' •'' • ' ' ' 
Bpperuelo's. '• • f". ' , '-¡ '^ ' 
Fresnedo.' •' ' . . , ' . ' ' • . ' 

Por,el preséntense cita á Manuel 
Sánchez Meneses, núm. :40 , del reem-

--plazo de 1878'y que no sé ha presen
tado á las operácipnei de revisión á : 
que está.sujetp;p,ór razón, de la talla, 

^para que en «l^término de ;30 dias¡ í i 
contar desde l a : {insercioni dé esté 
enuncio en el BóiiTiti oneiui, compá-; 
rezoa ante este: '¿lyuntainiérito, pues" 
trán'scürridoidiclib término sin ver¡fi: 
cario cprit iuuatf hasta su uitiinacioa 
el .expediente dé .prófugo instruido. 
. Liion 16 de ;Í1)ril de 1880.^-Ilde
fonso Guerrero'. ; 

Por los Ayuntamientos q u é ' i cón- ' 
tinUacion se.expresan sa^anunciajha-, 
liarse terminada' la' 'rectificación ,del 
' ami^r^cútorq^f . 'J ipl^e. 'Mni i i tda ' í 
base para el; repartimiento de la con
tr ibución territorial del año écohómí-
•'oo dé 1880-81, 'y expués^ál 'pé íb i i ' cp 
lea las Secretar ías dé los ^ismpSpppr 
t é r m i n o de ¡ocho dias, para que los f 
ique^se crean agraviados /hagan > las 
reclaciónes que; vean cónVénirlés, s< 

Riei ió . , ..-v';^::":.; h::'! - n'M 

JliZGADOS : ; 
Don'José Llano Alvarez, Jusz de pri— ,i 

mera instancia de. 'esta. iciüdád-de 
Leon:y sulpar t ido;""^ : ' -

Por el presente cito, ¿ l a m o , / reemr; 
plazo á Manuel de-Sotó, ' vecino q'úé 
fué rde ésta !oiudad,-, 'pará'que' en' é i : 
término de ^einte diás'cóínpárézca .én ' 
este^ Tribunal A contestar & j a de-,-, 
:manda de menor cuantía; .que.contra ¡ 
el mismo ha promorido^U.. Toribio'^ 
Gonzaléz, vecino 'de'Rúiforcos, sóliré'' 
devolución de cuátrociéntás' pesétas, ' , 
quo':consign^ en'su pódér como preció, 
de la vénta 'remate de una casa'em-. 
bargada á Cayetano: López su con ve-
cinoV en cuyos autos' recayó' la p r ó v i - ' 
dencia que ij teri l l dice: •*"_'• . , ' . ' .?•*, 

•- j 'próqidenciaA'i s-r.yi : 

Por presentado con los documentos 
que'se ácom| )añan/ 'hab iendo 'éa ' v i r 
tud de la copia de poder por parte le -
g i t ima de Toribio González al Procu-
•r'adar:D¡';jo£i}J^3¿'iWrónV'ponióndo8e 
nota de su cédula personal; se admi

de las operaciones de dicho reempla- te la demande de menor cuantía que 
zo,!por ignorarse su pa rade ro -y -u» . rfí-propone, y de ella se confiere tras 

. PQÍ el .preséñté se citai al 'mózo Jé-
aus .Satürnino Blimco, del reempl¿¿o: 
de 1879 q u é nb' sé ha presentado ipa-

'Tá"6ér nuevamente reconocido ante Ía-; 
Comisión.provincial , n i ha podido.Mr", 
citado para n ingúna de las op,eracio-: 
nes de la : révfsióii, por ignorarse su: 

'•pá'radéro 'y no" tener quien ]eírepre- ' : 
senté , 'para , .que comparezca ante:;e3-;-. 
te Ayuntamiento dentro, del t é rmino : 
do 30 dias, que al efecto se le señala , 
pues transcurrido sin que lo verifique, 
<se fallará el expedienté de; prófugo 
instruido. 

León 16 de A b r i l i a , 1880.—Ilde
fonso Guerrero:-' ' ! 

Por el presenté 'se cita aI:mozo Má-; 
nuel-Rodriguez Cabezón, del reempla
zo del año actual, declarado soldado 
para el Ejército activo y que no se ha 

rpieseritado Aila ' én t regn"éh ¡SdajsPHl 
ha podido ser citado para ninguna 

tener quien le represente, para que 

to, á Manuel de Sotó; y siendo igno-
iradasu residencia, según es notorio 
i al Juzgado, entiéndase la citación y-
'emplazamiento según lo prevenido 
jen.- el:: artículo doscientos treinta;.y 
!uno de.,la. ley de. Enjuiciamiento 
ic ivi l , per medio de edictos, que se fl-
¡jarán en los sitios públicos de ésta 
jciúdad, iáseftitid'osé uno en el Bocs -
ITIR ,oncu% -dp la - :provincia, par^, ¡ Jo, -
cual se acompañará con atenta co
municación al Sr. Gobernador c iv i l 
de la misma; y hallándose ratificado 

! el jémbargo preventivo de bienes del 
Soto practicado por el Juzgado muni
cipal de Garrafe con la presentación 
de esta demanda, hágase saber dicha 
ratificacion;al depositario de dichos-

'bienes, por medio de despachó qus se 
'expedirá á aqpel Juez municipal . 

Lo mando y firma el Sr. D . José 
Llano Al 'araz, Juez de primera ins
tancia de estar ciudad de León y su 
partido en ella d treinta de Marzo de 
m i l ochpcieatos ochenta, ante mi Es
cribano doy fé.—José Llano.—Ante 
mi.—Pedro de la Cruz Hidalgo. 

• 'Dadoton 'León á- dos de A b r i l de -
'• mií.óchociéntos ochenta.—-José Llano'. 
"\—̂ f>r su mandado; Pédro de la'Cruz . 
Hidalgp:,,; i . j j ' 

... .f. — ; — ; — — 
Don Ricardo Enri^uez y. Rodríguez; 

i , Juez de primera instancia de esta 
: i . ivil la y su partido. 
' j ' i Ha'go 'saber: ,qué por D . Eleútér io . 
'González'Mprété, vecino de San Este--
Üan'de Valdüéiá, t é r m w o municipal 

.'del^mismo^én'pste partido, se ha pro- , 
sentado én'.; éste Juzgado «na solici-
tudjpidiéndo se le incluya en el 'céuio 

.'éiecto'ral'dé su! distrito para Diputa-: 
^bs 'á 'Có'r tesj 'y como venga con' lás 

. cupuhstáhcias;que previene el artículo 
^ • i n t é y "s'éi^ ¡ué la léy électorál, he' 
..acordado anuaaiarlo en la forma c^iié . 
' Íetermida; ,éiryeintéy siete de la mis -
'nia, ' ;á fió'íé qüe dentro del téraUno; 
.'dé !véinté'r'Jdias'desde ' l a inserción de 

;piié í edicto én1 el B o u m OFICUZ de 
',esta:provincia'se deduzcan las récla-

macióneS bpór túnás . 
,' Dado éri Ponforrada á docé de' A b r i l 

dé idil ochocientos ochenta.—Ricardo' 
Enriquez.'-^Ppr su órdén, Faustinp 

¡'Hato. ' " I ' . ' ' , • : : ' 

...Jitigado municipal'de Villarejo.^ '. 
j i 'Se . hallan' vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este 'Juzgado 

''municipal-, pop.no estar provistas-se-
gun las prescripciones-legales,, las 
xuales han de proveerse conforme'A"lo'"' 
'.dispuesto «en la ley provisional -del ' 
poder judicial y reglamento de 10 de' 
A b r i l dé 1871; - -
• Villarejó, 15 de A b r i l de -1880.— 
Hateo Martínez. 

\B - A N U N C I O S 

i . ¡NODRIZA.—Hayiuná iírimerizaida.iYa-
Icnciadis D» Juan. . . ^ -> . 
" So dirnírán loa que la necesiten á ilón 
Miguel Gutrcrrcz, vecino de dicha Tillad 

lado por aeia días coa emplazamien-

S U B A S T A D E L E N A S . — E l 2 i del cor
riente á las doce de su mañana, tendrá l u 
gar en la caite de Serranos, número 1.a, la 
de las leñas do carbonización de la corta 
del monte de Valderrodezno, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto, á los 
que en la misma se interesen. 3—3 

Imprenta da Garao é hijos. 
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